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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

. Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Número IA3-INE-017/2016 para tratar los 

asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contienen el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa y de la Evaluación Técnica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Invitación, la suscrita Lic. Rosa María Arellano Romero en mi carácter de Jefa de Departamento 

de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 11 :30 horas del día 9 de septiembre de 

2016, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el 

fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Número 

IA3-INE-017/2016 convocada para la "Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes 

en el Salón de Sesiones del Consejo General". 

~·· 

~' 
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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 11 :30 horas del día 9 de septiembre de 
2016, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con 
el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 32 fracción I y 45 del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios (en lo sucesivo el Reglamento) y el numeral 6.3 de la convocatoria de la Invitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas de carácter Nacional No. IA3-IN E-017 /2016. ------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo las Pobalines), este acto fue presidido por la Lic. Rosa María Arellano Romero, Jefa del 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores del Instituto Nacional Electoral.---

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las Pobalines, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Rosa María Arellano Romero, Jefa del Departamento de Licitaciones y Control y 
Seguimiento a Proveedores del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por la Contraloría General del Instituto Nacional Electoral mediante consulta en el sistema 
CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos:--------------------------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines, así como en el segundo párrafo del 
numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos 
Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, 
Subdirectora de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa (conforme a los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", en 
donde se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mism 
que forma parte de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------

Andrea Beatriz del Carmen Casillas Rocha 
Aparatos Electromecánicos Von Haucke S.A. de C.V. 

Industrias Riviera S.A. de C.V. 
OFIMUEBLEMEX, S.A. de C.V. 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

Espacios de Diseño y Muebles S.A. de C.V. 

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección del 
Secretariado a través de los Servidores Públicos: Lic. Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del 
Secretariado; Lic. Juan Carlos Cuervo Escalona, Director de Coordinación y Análisis y por el Lic. Jorge 
Garza Talavera, Secretario Particular del Director del Secretariado; informando el resultado desglosado de 
las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, 
mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)", en donde se expresan todas las razones técnicas que sustentan tal determinación y que 
forman parte integral de la presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en el último párrafo del artículo 43 así como de la fracción I del artículo 45 del 
Reglamento y los numerales 5.1 y 13.1 inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHAN, las ofertas de los 
licitantes que se enlistan a continuación; por no cumplir con lo solicitado en la convocatoria y sus 
anexos del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)" que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas desechadas técnicamente ----------------------------------------------------------------------------------------
, .:-;. 

Andrea Beatriz del Carmen Casillas Rocha 
Aparatos Electromecánicos Von Haucke S.A. de C.V. 

Industrias Riviera S.A. de C.V. 
OFIMUEBLEMEX, S.A. de C.V. 

Espacios de Diseño Muebles S.A. de C.V. 

Resultado --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del resultado de la evaluación técnica y toda vez que de las 5 proposiciones presentadas ninguna 
de ellas cumplió técnicamente con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" la convocatoria; 
de conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo del artículo 47 del Reglamento y el numeral 13.2 
inciso 2) de la convocatoria; el Instituto Nacional Electoral declara desierto el presente procedimiento de 
contratación en virtud de que ninguna de las 5 proposiciones presentadas cumplió con lo solicitado en el 
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria; lo anterior tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)" que 
contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de 

la presente acta·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------(} ._. 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 5 
del Reglamento, se firma la presente acta quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. ---------- -
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al margen 
y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.----------------------------



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓl'I 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-017/2016 CONVOCADA PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL". 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del Reglamento, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios para ti I CompralNE !Consulta los procedimientos vigentes y 
concluidos I Contrataciones Presenciales; asimismo podrán tener acceso a este sitio desde la página 
web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 Instituto 
Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 12:00 horas del 
mismo día de su inicio. --------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Rosa María Arellano Romero Dirección de Recursos' 
Materiales y Servicios 

----------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

(conforme a los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



•1NE 
Instituto Nacional El•etoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL Nº IA3-INE-017/2016 
"ADQUISICIÓN DE 300 SILLAS PARA SUSTITUIR LAS EXISTENTES EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL" 

Andrea Beatriz del Carmen Casillas Rocha 

Aparatos Electromecánicos Von Haucke 
S.A.deC.V. 

Industrias Riviera S.A. de C.V. 

OFIMUEBLEMEX, S.A. de C.V. 

Espacios de Diseño y Muebles 
S.A.deC.V. 

"·,, 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL V ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria) 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Servidores Públicos 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple 
Sí presenta/ 

No aplica 

Sí cumple Sí cumple 

1 Sí cumple 1 Sí cumple 

Director de Recúrsos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

2 de septiembre de 2016 

Nota: El presente formato se e~iento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá 
de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la 
dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la LEGIPE. 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Jefatura de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores, en virtud de la documentación que presentaron los 
licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Nº IA3·1NE-017/2016 resguardado en la Subdirección de 
Adquisiciones. 

-1 1 de 1 
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ANEX02 

Evaluación Técnica 

(conforme los numerales 4.2 
y 5.1 de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



•1NE 
Instituto ,tacional Electoral 

DIRECCIÓN DELSECRETARIADO 
D.IRECCION DE COORDINACIÓN Y ANALISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIOÑAL.NO. IA3-INE..()17/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

. EVALUACIÓN TÉCNICA . 

Licitante: Andrea Beatriz del Carmen c:a,mas Rocha 

Silla dé YISita tipo trineo. 

Con de$alllsabrazos fijos de aluminiO 

Coderas integradas de. polipro¡,;leno. 

RespaldO en tela tipo mesh, color negro. 

Asiento modelado polipropileno. 

A"'ento a,;ojinaido wri póliuretano 5 cm de 
espesor 

ASianto con lretamianto retardiinte de 
flama, 

Base: tubular cromado radondO calibre 14. 

iménsiones generales.' fondo 50 cm. 
Tolerancia de las medidas: +/-·5 cm en 
dlniensiooei.lll!nl!ral&S. 
Dimensiones generales: frente 58 cm. 
tolerancia de las medidas: +/-5 cm en 
dimensiones J¡erterales. 
Dimensiones generales: altura lotal 90 cm. 
Tolerancia de tas medidas: +/- 5 cm en 
dimensiones .Q_~es: 

@-

Cumple 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciSQ f) de la convocatoria, que sel\ala: 
"Las proposicióties.tJebetjn l'ea/iZam, .éil estticto. 
apego a las~ planleedas.porel INSTl11/TO 
en la presente .CO!lvoca/o/i8, sus !IMXOS y las 
modilicadolles que se derivén de la(sJ Junta(&) de 
Aclaradones que se ~(n). • 

Derivado del anlifisis integral realizado a la proposición . 
(folios 001 al 010 ya que al 011 corresponcte a la Numeral 4.2 "Contenido ele la Oferta téc:tiica''. de ia 
muestra pre,¡entadá), .sa ll!Merte que el licíb;lí1te liD ~iia: 

No. Cumple· !oferta el descansabrazOs fijOs en aluminio, tai y como "La ofeffa técnica 11® será elaborada conforme al 

.Cumple 

Cumple 

Cumple 

.Cumple 

CUmple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

fue solicitado én la convocatoria; en ,;ustitllCÍM Oferta f)l)nto 2 de la PJeS~ COilvocalOria, c;lebefá contener 
de¡cansat>razos tHos cía acero. 10 GU8l diliere de 1o tods 1a il'ifomlllcion selflflada y SOlicitecta en e1 Aneiro 1 
,~. ·EspeciliCacio~ Técnicas: delapri!!senle 

· · ~. no Sil aceptará escrito o leyenda que solo 
haga reterencia si mismo y deben!~ /os 
dOcumentos, que en·su caso; se soliciten en dicho· 
anexo; debiendo coriS'Ídl!>lltr las modiliCaciones qliil se 
t1ellven dfi la(s} ~unta(s) m, Ac/af8CÍ0111/1s r¡ue se 
celel>tr!(n)." 

1/2 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DECOORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Andrea Beatriz del Carmen Casillas Rocha 

Peso a resistir: 120 kgs. 

Para el Tratamfento retar'dante 
de flama los licitanles pueden 

Normas E.l tratam,ento retardante de llama lpresen. tar u.n certificado d. istinto 
cert1f1cado bajo 1a pruéba California 117 o equivalente al señalado en la 
(Cal 117), SecE {Clase 1) ccnvoca16ria siempre y cuando 

refiera al tralamiento retardante 
de flama 

Garantía S {cinco al\os) 

Garantia Sel\ala el procedimiento para 
hacer vahda la garanlia de tos bienes. 

Garantía considera, no mayor a 10 {Diez) 
d ias naturales 

ElABORO: 

LICJ¿¿TAL 
SECRETARIO PARTICULAR ~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No Cumple 

Curn¡,le 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

En la convocaloria se solic~ó que las sillas puedan 
resistir un peso de 120 kilogramos, el licitante no indica 
que cun1plirá con ef peso a resistir que se réquirió y en 
sustitución indica que "el sillón NARVIKA fue 
disenado para cumplir los 8§tándares BIFMA X!l, 1; 
2002 de durabilidad v seguridad" (foja 009) . 

Al respecto se delermina que la oferte técnica no 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria, que senala: 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto 
apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO 
en la presente convocatoria, sus a~os y las 
modmcacione6 que se deriven de la(s) Junta(s) da 
Aclaraciones que se ca!ebre(n). • 

cumple en virtud de que después de analizar e! ale.once Numeral 4.2 "Contenido de la oferta técnica" de la 
del estándar señalado, éste indíca que "BIFMA convocatoria: 
X5.1 :2002 es para sillas diseñadas para las personas "La oferta técnica que será elaborada conforme al 
con una masa corporal de hasta 253 libra.s", por lo punto 2 de Je presente convocatoria, deberá contener 
lanto, al hacer la conversión de libras a kilogramos, toda la información seilalada y solicitada en al Anexo t 
resulta que el peso a res,stir de la silla que oferta es "Especificaciones Técnicas~ _de la presente 
hasta 114, 75 kilogramos (libra igual a O. 453592 convocatoria, no se aceptará escn'to o leyenda que solo 
kilogramos), por lo tanlo, no cumple al no ofertar una haga referencia al mismo y deberá contener /os 
SHla con resistencia menor a la solk;ítada. documentos, que en su caso, se .solíelten en dicho 

En la convocatoria se solici.ló índicer si la silla ofertada 
resiste el peso de.120 kgs. no se solicitó indicar la 
norma que cumple el bien para le resistencia en 
kilogramos. 

anexo, debíendo co,isklerar las modificaciones que se 
deriven de la(s) Junla(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n). • 

\~ 
LIC. JORGE EDUARDO lAVOIGNET VÁSQUEZ 

DI RECTOR DEL SECRETARIADO 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Aparatos Electromecénicos vonhaucke, S.A. de C.V. 

Con descansabrazos r¡os de aluminio 

Coderas integradas de poüproplleno. 

Res¡,aldo entela tipo mesh, color negm. 
Asiento modelado polipropíleno 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No Cumple 

Derivado del análisis integral realizado a la proposición 
presentada por el licitante {folios 001 al 026 ya que el 
fooo 027 corresponde a la muestra), se advierte que no 
ofer1a silla con descansabrazos fijos en aluminio, tal y 
como se solicitó en la convocatoria. El ncitante oferta 
·ctescansabrazos en gel de poliuretano inyectado". 

Derivado de/ anll!sis Integral realzado a la proposición 
presentada por el licila/11& (foliOs 001 al 026 ya que el 
folio 027 corresponde a la muestra), se adl<ierte que no 

No Cumple joferta sma que cuente con cooeras integradas de 
polipropileno, tal y como se solicitó en la convocatoria. 
El licitante oferta ~descanaabrazoa en gel de 
poliuretano lnyecl;1do'". 

Cuni_et_e 
Cumple 

6 de Septiembre de 2016 .. 

Numeral 2 fnciso f} de la convocatoria, que sefi.ala: 
"Las proposiciones deberán rea//iarse en esttfcto apegr, 
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatona, sus anexos y las rnodlncaciones 
que se deriven de la(s) Junta(s/ de Aclaraciones que se 
celebre(n/." 

Numeral 4.2 "Contenido de la oferta técnica" de la 
convocatoria: 
"L/1 oferta fécliieá que serll elaborada conforme al punto 
2 de la.presente convocatoria. debera contener toda la 
infOrmacíón senalada y so/icitatJa en e1 Anexo 1 
"Especifícaciónes Técmr::as~ de la presente 
convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo 
haga referencia ;9/ misma y deberá contener los 
documentos, que en su casó. se solícíten en dicho 
anexo, debiendo consid$rar las mocJ/ficaeiones que se 
deriven de la(s/ Junta(s) de AelaraciOnes que se 
celebre(nJ." 

Numeral 2 inciso 1) <le ta convocatolia, que señala: 
"Las propc:,s/Giones deberán realizarse en estricto apego 
a las neresklades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocalorta, sus anexos y las .modificaciones 
que se derlven de /a(sJ Junta(s/ de Ac/ai:ac,ones que se 
celebre(n/." 

Numeral 4:2 "Conteni<lo de ta oferta técnica" de la 
convocatoria: 
"La oferta técnica que será elabara(fa conforme al punto 
2 de la presente convocakma, de/Jera contener tor1a la 
in/armación sella/ada y solicitada en el Anexo 1 
'"Espedñcaciones Técnieas~ de la presente 
convocatotia, no se aceptará escrito o leyem1a que soto 
llaga referencia al mismo y deberá contener los 
documentos, que en su caso, se soUciten en dicho 
anexo, debiendo considerar las mo(flficacíones que se 
derlven de la(s) Junta(s/ de Aclaraciones que se 
celebre(n)." 
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•1NE 
lnitltuto Nacional Etectoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DJRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en et 5alón de Sesiones del Co11$9JO General. 

Licitante: Aparatos Electromecánicos Vonháucke, S.A. de C.V. 

Asiento accjlnadO con pOlluretano 5 an de 
espeso.-

Bae: tubular cromado nld<>nd<> callb!e 14 

a 

EVALUACION TÉCNICA 

Cumple 

Cumple 

Derivad0 del análisis inlegl'al realizado a la prop0$lción 

6 de:Septiembre Cié,2016. 

Nu!N!ral 2 inciso f) de la convoceÍ<l~a. que sellala: 
'tas pftJf)OS/Cit)il debeldn r1111tiZil,se en.esttieto apego 
a las necesidades pÍJ1flteadas por el INSTITUTO en 18 
pmsenie convooaroiia. sus anexos y las modi/lclicloll6$ 
que se dettven de ia(s/ Junta(sJ d& AclallJC/ones que ss 
ceteblll{n!," · · 

prasentacla por el ~!I (fQllos 001 al 026 ya que el Numeral 4.2 "C<Jnlenldo de la .oferta létnita~ de la 
folio 021 corresponde a la muestra). se advkirte que el convocalOria, 

No Cumple l!iCilanie ilJ! o!erlll ta base de ia sila en tubular mimado 'La ote,¡a Mcnica que sente/llbollrda oonfótmeal punto 
en C!llibnl 14, tal y CQmO se SOliát6 en la oor,vOcalorlil; el 2 de la presente cor,yo(;Btaria, debe/11 ~ to<la la 
lieilante Ofena en sustilución una "baSf1 de lr1ileo en mfDnr/Bd6n $8na1ad¡J y SOllcltada en el Anexo r 
esttuctura /Ullular &8" UI...Í! • 'ESf)IIIQtlc8cioiles 'ro!cnicar, de la p/9stmi. 

· convocaiona, oo. se acepM esctfló o~ que so/O 
l!ága Jefel&ncia al mlSnio y~-con/fmer IQs 
documentos. que .en su c:11$0; s, SO/idlen en dtcho 
anexo. tlebiendoi;oll$idl)rsrfas ~s.qu1>se 
deliwm de la(sJ Junta(s) de Aelaradones QIJ8 se 
celebre()I); • · · 
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.INE 
lnítituto ffacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3•1NE.017/2016 
Adquisición de.300 siUas para sustituir las existentes en el SalórJ de Sesiones del Consejo General, 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Aparatos Etectromec4inlcos VonhatJCke, S.A. dlil C,V. 

Dimensiones ge11érales: fondo 50 cm. 
Tolerancia ele Í¡ls medidas: •l- !l cm en 
dime,,siOnes generales. · 

Dime11$i0nea generales: lrante 58 cm. 
Toleran1:ia de 111$ ~: +/- 5 cm :en 
dimensíoneS generaleS. 

G 

No Cumple 

Oerívl!do del ~sis Integra( realzado a la proposición 
presentada por él licitanf& (folios 001 al 026 ya que el 
lolóo 027 corresponde e la muestra), sa adviet'te que la 
sila qúe ófert¡¡· no cumpte· con la ll"!<lllida $111i~ paqi 
fondo de: :;o cm,; oll!rtando en sustilucíón silla oon 
medida de fondo da 58 cm. Excediendo 1a medida 
~ in~luyengo 1a to1eranci¡l de ~,- s cm en 
dimensiones generales. 

D\!riV8<1ó del an,111$18 Integral realizadó a la 1)l'Dp06ición 
presentada por e1 liellanl& (!Olios 001 al 026 ya que el 
foliO 027 CQtresponde a la muéstra). se ad\'kl!1e que el 

N Cunplé llicitanta no tlhlrtó sillas con la medida solicitada de 
0 flante: de 58i:ni.; ofl!rtar)do en sosliltlción amento de 

.48 mts¡ .64 mts mlnlma .119 mts, mighna, lo que 
exc;ede la medida so~ iril:luyendo la talolram:ill de 
+i- 5 cmen ~ generales. 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria, que sei!al;l: 
'1.as proposiciOnes dlµJer,,, rea~ BI! ~ apégO 
a lu necesidades p/lJJl/e8da8 por el iNSTITUTO BI! la 
pn,senté cotmJcatolia, sus afJl1l(OS Y IBS ~ 
qil9 se defive/1 de la(sfJWIÍll(s) de AcfaraaiOnes que se 
celebte(n}.' 

Numerai 4.2 "Conlanidó de la oferta téeniea" de la 
convociitona: 
"ta oferta·~ que sera elllbonldll oonbnne al pun/D 
Z<Je la prai¡ente t:otlVol:atDlia, cteberá C(mtener !Oda ta 
lnformaciCn sena/- y SOiicitada en el Anel(O .¡ 
"E.~ T~ca,~ delaJ)ltl,Sflllle 
convocatDtia, áo se ai;;éptsrá asctltD ole)'&llda que SOio 
haga referelldll al mismo y deban! contener toa 
documer>toS, qur, en s,icaso, s,..solit:iter1 en dicho 
ane>"O, de.biendo rx,nsidetar tas mcttmcaciones que se 
deriven de la(s/.Junla/s)de Aelaraciones~se 
c;elebr&(n). • 

NlJmarat 2 inciso f) de la eonvo<:atorta, qua saftala: 
·Las proposicioi1es debenln lellllzars& en es/ricio apego 
a las~ p/an(e¡¡das pare/ mn.ruroen la. 
p,eserne convocarona, sus anexos y las mór1ificaéfones 
que se cHmvetl de la(s/ Junta(s) de ACiaraciones que se 
celebre(n) .• 

Numeral 4.2 ''Conler!klo dela oferta técnica" de la 
convocatolia: 
"/..a ofelfa técnJi;a que iienl elabonlda conrorme al punto 
2 <Je la p,esema conwcatoll'a, deben! conllJnfu toda la 
illl'olmllatón sellalade y so/iCitada en et Anexo 1 
'Especilicaclons. Técnicas~ dela~ 
convocatotta, no se aceptan! e~ o leyenda que salo 
,hsga raferenciS lllmiSJ1/oydelléra ~~ 
documenlDS, que en su caso, se ~nen dicho· 
aooxo, debiendo conslde!/lf tas morliiicaciones qune 
detnien dela{S} Junla(s) deAclaracionf!lsque sé. 
oet$e(n/." . 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECOÓN DE COORDINACIÓN V ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-01712016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Aparatos Electromecánicos Vonhaucke, S.A. dé c.v. 

Dimensiones generales: altura total 90 cm. 
Tolerancia de las medidas:+/. 5 cm en 
dimensiones ganerales. 

Peso a resistir 120 kgs. 

Nonnas Eltratamienta retardante de flama 
certmcado bajo la prueba California 117 
(Cal 117), Sec E (Clase 1) 

Garantía 5 (cineo anos) 

\ /r Cl 

Para el Tratamiento retardante de 
flama los iicitantes pueden presentar 
un certificado distinlo o equivalente al 
sef\atado en la convocatoria siempre y 
cuando refiera al tratamiento 
retardante de flama 

.,,.-

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Derivado del análisis Integral realzado a la proposición 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria, que seMla 
"Las proposiciones deberán reaüzarse en estriclo apego 
o las necesidades plant&adas pare/ INSTITUTO en la 
presente convocatoria, ws anexos y las moaincaeiones 
que se rJeriven de la(S) Junta(s) de Aclaraciones que se 
ce/ebre(n)." 

presentada por el licitante (foli()s 001 al 026 ya que el Numeral 4.2 "Contenido de la oferta técnica·• de la 
folio 027 corresponde a la muestra}, se advierte .que el convocatoria: 

No cumple !licitante no oferta silla con la medida da altura total de 90 "La oferta técnica que será elab0!1lda conforme al punto 
cm.; ofertando en sustrtueíón sma con medida de altura 2 de la pn,sente convoca/orla, deber~ contener tocia la 
de 1.01 cm. Excediendo la medida solici.tada incluyendo infonnaci()n senalada y solicitada en el Anexo 1 

Cumple 

Cumple 

No Cumple 

la tOlerancia de +I· 5 cm en dimensiones generales. 'éspeeiliCaeiones Técnicas~ de la presente 
convocatoria, no se aceptar$ escrito o leyenda que solo 
haga referencia al mismo y deberá contener los 
doet1mentos, que en su caso, se Sól/Cllenen dicho 
anexo, debiencJo considerar las /1!0!iilicaciones que se 
de!iven de la(s) Junta(S! de Aclaraciones que se 
cetebre(n/. • 

Derivado del análisis integral reaüzado a la propos,ción 
presentada por el ljci!anta (fo~os 001 al 026 ya qua el 
folio 027 corresponde a la muestra), se advierte que el 
licitante menciona cumpHr con las normas ANIS y 
BIFMA, sin especmcar el peso a resistir da 120 kgs., 
,ncumpliendo con lo solicitado en 1a convocatoria, el 
licitante indica: "Todas tas Sillas prowestas cumplen 
con tos esMndal9S de dimensiones y antropometrta 
sella/<1da por normas ANIS y BIFMA •• sin sella/ar a cuál 
norma BIFMA.se refiere. En el caso concreta del 
estándar BIFMA éste existe con diversas terminaciones 
y alcances y respecto de la nonna ANIS que indica, no 
se encontró antecedentes que permitieran verificar su 
alcance. 

En la convocatoria se solicitó indicar si la siUa ofertada 
resiste el peso de 120 kgs. no se solicitó indicar la non'na 
que cumple el bien para la resistencia en k!ogramos. 
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INE 
Instituto Naéioftat Electoral 

OIRECCIÓN DEl SECRETARIADO 
DIRECCIÓN OE COORQINACIÓt,I VANAU~$ 

INVITACIÓN CUANDO. MENOS TRE$ PERSONA$ DE CAfü\CTER NACIONAL NO, IA3.tNE-01712016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir Id existentes en él Salón de. Sesiones del Coosejo General. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Aparato& Electromecénlcos Vonhaucké, S;A. de C.V. 

Gatanlkl !len!ila ..i pracedimiéii\O para 
\n-,validaJ;r g¡¡ra!llía de Jos lllenes, 

G 

Detiva<to del amllisis.inlegral réalizadó a 1a pri,poaldort 
presei1tada por elfiella!lté (tolo$ 001 al il26 ya qµe.el 
¡fO¡iO 027 ~ilde a la múe$trá). se adVierte que el 
licitán!ti en su~ técnica no. mencloru! el · 
pn:,cedÍinienk> fl'ltB hacer valida ii, gatailtfa de los 
b~. encaJQ' daresµllar~, 

Ne Curtjple I Érl ra oorwocatona se lndieó: 
•eomo P'iíl! dé5ff P!ílm! técnka ti I.Jt;ITANTE 
dttbentffll@laf. e/J)lócedrlJ/i¡nfllpatiJ hacer válida /a 
gatarnls.de lo$ l)ietllls, {;Oils/de,sn(lo que el roempTazo 
o sustft/Jd6,) ¡)(ir delet:los o ilicibs oclil/OS !ietdn i,o $itio :S ~=f·nal, an im llempo,Oll me.YO!: a 10. (diez) 

6 di, Sepilembre de 20111 

Numeral 2 i.nciSQ 1) de ta corwO!l&fl>ria, qµe se/\ala: 
"La&·~~·J'éá/ttalSlÍI f111eSlric/oápego 
e /¡,S~p/é~f!O!e/.lNST/TUTó en 111 
~té eot1'IOCainrta, sus áil6/(0l;.y/as rnódfficacionel 
qlJli se deriven de la(s). Junia($) !Íé Acfam¡;ion¡¡s que ~ 
ée/ebl$(n}o 

NUIT!e(al 4,2 ''Conieoidóde.la.oteita ~.de la con~, . 
'i.e ~~Mcn""' t¡/1$ sera eiab<)(lltta ()(mfom¡I) Si pú,;to 
?:de 1¡i presenie: convodll/b¡ia, iteber6 ~rtot1a ta 
;~ seilaladáy.¡¡olli;i(adaen.et Anexo 1 
"É/lpeCiflCilClol Hlcilié:l!s;. ~ la preséllts 
JlOIIYQCetorla, no se ~pwrá ef!()dlO Q leyet1dll l/Ú!i $Q/O. 
'flag¡¡ ~ti,n,m;;a ai mismo yi/et,erá ~'181" los . 
dqeumerlkl!t que en su caso, • sollCitefüin diclto 
anexo, i:Jeliietl(J()conside#irt11s ~que se 
i(l(ll'iwt> de le(t}J1111ia(s) de /Jt;la,ack!nesqtJe lif/ 
i;e/eb,e(ni,. . 
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•1NE 
lnatltuto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN YANAUSIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir 1.as existentes en el Salón de Sesiones del Consejo.General. 

Ucltante: Aparatos Electromec.á!licos Vonhaucke, S.A. ite c.v. 

Garantia considera que el remplazd o 
sustttuciérl por deleCIOs o llieios ocuttos. 
será en siliO sin COS!O aáitional. 

Garantlaconsidera. no mayor a 10(D1ez) 
días na11n1es 

ELABORO: 

1 1,;,,t Í:i oc,:j,:;f..';.,.,. lJr 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No Cumple 

No Cumple 

6 de Septiembre de 2016 

Numeral 2 inciso 1) de la ~ que Séilala: 
"tasproposlt;lones deberán realizllfSfl en estrk:io apego 

Oenvadodelaml.li.Slsintegralreaüza •. do.· a. lapr<>posldón la/asnecesidadespfanteaaaspor.· e1.· IN .. STITUTOen. la presentada ponal liQ- (f<lfMl$ 001 al 026.ya que el presente convo,;atm/a, sus anex0$ y tas modillcaclones 
~. 027 coneaponde a le mues~), se ;idvierle (¡\le el . que se~ de /a(SJ Junla(s) de ACiaraciones que se 
üeílante en su.ofena:l<ácnica no menciona si el remplazo. t:elebre(n). 
o susJitUClón por defee!Oa o vicios ocultos será en sitio 
sin.casio adldonát · 

En.la convocaloriá se indicó: 
·eomoPldt @su P!'!!'fi! t4!:nip ef /JWANTE 
daber¡I sellalar. ef procedlmitmto para /JaciJr vMida la 
ga,anlfa .de .los bienes, considsrando que e/ léemp/8zó 
o sust/lucion pordefe®s o IIÍelos ocu110$ .ser.in en Bili<> 
sin costo adi<;iOnaf, en un lien!PO.no mayara 10 (C1if/:t) 
dias naturales.· 

De~vado del análisl.s Integral realzado.a la proposición 
presentada por el lléifante (folios 001 al 025.ya qua 81 · 
,toiío 027 com1sponde a.fa mu"6tra), se edYierte "'8 el. 
licilante en su oferta técni(:a no mei,ciQjJa si el remplazo 
a sustitución ponletectos·o Vicios ®UffOS.seré en sitio 
s111.costoadiciorial, será en un liempo no mayor a·10 
(diez) dlas naturales. 

En la convocatoria se,indicó, 
• camo ean, de su ot;rta Hcnhi• e1 UCJTANJE 
deber¡ §fila/ar el proced/m/entD para hacer v6iida la 
gamntla de ros 1/ó!Ms, conside,andó que el ,eempla:to 
O SUSlilur:/ónpor deÍeCIOJ-0 lliciOS OCIJil06 ~ "1 slllO 
sinC!)Sto ~. en un fi8mPO no mayor a 10 (~) 
dlas na/atales .. • 

Numeral 4.2 "Contenido de,la ofet1a lécniCa". de 18 
convoeat(Jfia; 

i.a ofe,ta t6cnica que $111'11 e/11/Joreda !JOll(Drme a/ punto 
2 de la p,&sente con11DC810rfa. débar.t contener lo(1a la 
lnfOrmación sella/ada y sóliciladá en el Anexo 1 
•&pecifiCaciones Tecnicas~ de la presente 
amvocafol1a, no se aceptaré·escrito o leyenda que $olcJ 
11/Jgs re1erenc;a a1 mismo y debémcontener1os 
documentos, que en su coso, se BOliCilen en dicho 
anewó, debiendo considerartasmod11ii:aciones que se 
deriven de IBIS) Ju/!la/s/ de Ac/anlciOnes que se 
IC9/ebre(n)." 

Numeral 2 ineiso IJ de la canvocaloria. que ser.ala: 
''LaspropOSiaol>es ~n l!Ml/:arse en estrli:tt> apego 
a fas necesklades púmleadlis por el INStl.ruro en ta 
¡j)/8Sente con~tona. sus ene>tos y la:r mo<1illcat:lolles 
que se de/illJHI de la(&) Junta(s) de Aclal8Ciones qui! se. 
r;eh,b,e(nJ. • 

Numeral 4.2 "Conten100 de la pfeJ1a léaicil" de la 
convocatorie: 
"La all,tfa técnica que será e/abofada ccfiforme a/p(Jnlo 
2 de la presente COIII/OCBIO!ia, deberé oontell9f toda ta 
iiiifollnación seilaladá y solicitada en ei Anexo 1 · 
~ Técnl(;aS~ de lapn¡senle 
i:ónll'CICfllon/i, 11!:1 se.11C11plará esmto.o /e'/é(l(;/a Ql!S soro 
nar;¡a ~ al mismo y deberé contaner los 
doctimentos, que en su Nsa, se SO/ICile11 en. die/Jo 
aneiw, deblendO conskhmlr la$ modllli:adones que se 
dernien de ta(s).Junl8(11J de ~es que se 
celel»e{n):" 

A . "MA 

I \'----
LIC. JORGE EDUARDO lAVOIGNf.!l'.\"~allG! __, 

OIRl:CTOR DEL SECRETARIIIPQ 

6f6 



f 

•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIAPO 
D1RECCIÓN DE CO.ORDINACÓN Y ANALISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NAClONAL NQ. IA3..INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en.el Salón de Sesiones del Ct>ttsejo General. 

Licitante: lnd.11strlas Rlvlera, S.A. de C.V. 

Con descanaabtazos fijos de alumlnk> 

Coderas inlegradas de poffpropilenb. 

@ 

EVALUACION TÉCNICA 
6 de Septierntire de 2016. 

Numénll 2 inciso f) de ra C011V<>c:afl)~a. que sellala: 
"Las ptr1pC1SiCÍOnes debeltn re.tlizar.s& en estrlcto apego 
a las nece$ltladés p/anleadas poi el fNSTfTUTÓ an 1a 
p'"8/118 COiJVQClllolfa; aus áneltos y la!< modiftc,¡Ciones 
que se deriven de /a(/$) Junta($) de Aclaraciones que se 
celebte(n)." · 

De11.vado del anélisis lntegl'fd reellZado a la propmik:ión 
preaentada por ei licltante (fclo8 001 al 032 ya qve el 

N Cumple ¡033 cortespónde a la mue.sira), se ad~ que no 
0 oferta el de8!:1111sabrazo$ en 31uminio, tal y como se 

sollCltó en la convocatoria; en sustitución otérta brazos 
en formt de marco fabrl§!doa ari poliproplleno, 

Nilmefal 4;2 "Contenido de la oferta técnica" de ra 
convocatoria: 
"La ofelÍII técnica que slHil elaborada confonne al 
punto 2 de la /lf9$enlrJ con110ea10ria. deben!; contener 
mela. ia Jnf{¡mll/lCiói, sel!a/adll y solicitada en e/ Anexo 1 
"Especillcaciónes Técnicas~ da la pre$e/lle 
COIIVQCalolfa, no $8 IICf!Plar.l escrllo o leyenda que $010 
haga ,eferencia al miSmo y deber.! colllenar lo$ 
documentas. que en su caso, se $0/IC/len. en dicho 
anexo. r/eblelldo t;bnl'idB,ar l11s modliicacior,r,s qua se 
dflrivan de la(il} Junta($) 9eÁct11raciones que se 
calebre(n). • 

.Derivado Cfel anáffsis inlegral realizado a la proposición 

Numeral 2 inciso 1) de la convocatoria, que sellala: 
"Las. ~es dabemn fHl/1.arse er, estricto .mo 
11 /11$ ne¡;e$ldad11s ~lelldas por III INSTITÚTO en la 
p,wsénte convocldotia; sus.anexos y las.modliitaclonH 
que se demien de IJJ(s) Junta(s) de Aclaraelones que se 
ce~>-· 

del Hci!allte (fQfios 001 al 032 ya que el 033 colTl!SpOllde Numeral 4.2 "Conteriiclo de III oferta lécnli:a" d• la 
a 1a muestra}, se adviérte qúl) la silla que oferta °º- convocatoria: 
c¡ontiene las caderas intea'Bdas al descansabrázos, tal Y "La afeita técn/ca que senhlaborada conAmne al 

No Cumf)le lcomo · se solícHó en la convocalóña; sellalando punto 2 de la p,esente~il\locatoriá, ~ coni.ner 
6nkiamente que los bruos son en fonna de marco Y ir>da 1a /nfomlactoo uilalada y soliclfada en el Anexo 1 

Cum¡,le. 
e, 
Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

,ue. n unid l. Ido "Especi6cacio{les Técnieas~ de la presenté 
tener mayor mistellcia !lll!M estructura. eoi1110calolfa, no se aceptan! 11sciil0 o leyenda que solo 

haga tete,eneia si miSmo y deber,1 contener /o5 
documentos, que en su case¡, S& so/icltan en .dicho 
anexo, debhmdo considerar las modllicáciones que se 
deriven de /a($,) Jun/a(S} de Ac/illac/Olies que se 
ce/ebt&(nr 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TR.ES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IAJ-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Industrias Rivlera, S.A. de C.V. 

Nonnas El tratamienlo retaráante dé 
flama certificado bajo la prueba california 
117 (Cal 117), Sec E (Clase 1) 

Garantía 5 (cinco años) 

Garantía Señala el procedimiento para 
hacer valida la garanlia de los bienes. 

G 

Para el Tratamienlo retardante de 
flama los licilantes pueden presentar 
un <:ertificado distinto o equivalente al 
señalado en la convocatoria siempre 
y cuando refiera al tratamiento 
retatdante de flama 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cum!'_le 

Cumple 

Cuml)le 

No Cumple 

Derivado del anállsis integral realizado a la proposición 
del hcitante (folios 001 al 032 ya que el 033 corresponde 

6 de Septiembre de 2016. 

a la muestra), se advierte que en el Folio 011 indica: Numeral 2 inciso/) de la convocatoria, que señala; 
''Garanlla: lnter.sul 1 O años anexa"; d~ento q~e se "Las propoSiciones deber.in reaHza,se en estricto apegó 
encuenlra en idioma ingles sm traduccoon al espanol, a fas necesida<J&s planteadas par el INSTITUTO en la 
pudi(lndose identificar en la parte superior derecha presente convocatoria, sus anexosy las modificaciones 
(folios 012 y 013); sin embargo, el documento no pennlte que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
verificar si cumple coo to señalado en la convocato~a, ce/ebre(n). • 
aunado a que en el n1¡meral 1.5 de la misma se senala: 
" .... La oferta técnica y/a afeita económica que 
presenten /os LICITANTE$ deberán ser en ictioma 
espallol •. Por lo anteóor. IJó se tiene certeza de cual es 
el procedimiento para hacer válida la garantía por 
defectos o vicios ocultos ante el licitante en caso de 
resultar adjudica<lo. 

Numeral 4.2 "Contenido de la oferta técnica" de la 
convocatmia: 
"La ofetta técnica que sera elaboracfa confOrme al 
punto 2 de 111 presente convocatoria, debera contener 
toda la información senatada y so/lcitada en et Anexo 1 
"Especifícaciones Técnicas". de la presente 

En el anexo 1 "Especificaciones Técnicas· de la convocatoria, no se aceptara escril.o o leyenda que solo 
convocatoria se indicó: haga referencia al mismo y deberá contenerlos 
• Como parte de su ofer1a técnica el UCIT ANTE debera documenw~, que en s~ caso, se soliciten en dicho 
señalar el procedimiento para hacer válida la garantia de ane><O, debiendo considerar las modificaciones que se 
los bienes, considerando que el reemplazo O sustitución denven de ~(s) Jun/JJ{s) de Aclaraciones que se 
por defectos o vicios ocultos serán en sílio sin <:asto celebre(n). 
adicional, en un liempo no mayor a 10 {diez) días 
naturales. 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCJÓN DELSECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁUSiS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-JNE-017/2016 
Adqui1Sición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Garantía considera que el remplazo o 
sualliución por defectos o vicios ocultos 
será en sitio sin costo adicional. 

G 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No Cumple 

Derivado del análisis Integral n.lllizado a ia pril¡iOSlción 
del ljeitante {foNos 001 át 032 ya que el 033 ~di! 

6 de Septiembre de 2016. 

a la muestra). se advierte que en el Fofio 011 Indica: . 
"Garantf¡i: lntar.;ul 10 alloune,ra •; documento qui! se ~-1111 2 -~ f) de.la comi<>Clitoria, que seflela: 
en~re en Idioma inglés sin traduoeión a1 espallol, las proprwc¡onas debe1*n reaHzal'ff e_n e8trlclD ,$pego 
pudiéndose kféntiftear en 18 parte superior derecha a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
(folios 012 y 013); sin embargo. el documento no J)erlJlite presente COtJVOCllloriá,. $J$ anexe>$ y ~ modme11t:iones 
veriflCIII" si cumple con fQ. sei\alado en la convocátoria, · que se detfvfln de /a(s) ,hm(iJ(sJ de Ac/aJaciones que se 
al.flado a que e11 el numeral 1.5 lle ta misma se seflala: celeble(nJ.' 
• •. ."-.e ofe,fa Mcnica y ta offNtll ~ que .. . . . . . 
p,esemen lo$ LICITANTES deMtán w ,m idioma Numeral 4.2 "GOOtenldo de la ofena técnicll" de ta 
~ •. Por lo anteñór, no se uene eerleza de cua1 eii cl111110C81orta: 
él procedlmienlo para hacer válidll la g;nntia por · "la ol'en8 lécnic& que.ser.! elaborada confonne al 
defec:tos o vicioa ocuttosantv el licitante en caao de purllll 2 de la p,eseate COíM)j:ato,ta, dflbera colftener 
resunar adjudicado. · · toda ta llllbmlación sella/• y so/it:itada en el Arte,(Cj t 

· *EspéCllíe&ciones T~s~ de la p,asente 
En el MexQ 1 "Eapecif~s Técnic8S" de la convocatoria, no.se acepta,¡4 e.sc#fO <> le~da f/Uf/ sQ/o 
com,QCatorja se indicó: haga 18ferenci11 al ml$nll> Y debeffl· contener los 
• Como parte de au oferta técnk:a el LICITANTE deberá documento~. qua en su 08$0; se sol/cften en dlcoo 
Klil!li!!Lel procedimillnto pa,:11 hat:er válida fa gamnlla de anexo; debiendO COMidenar /as mQdlffcaciOnes que se 
tos bienes. consideramlo.que e1 ieemplazo O sústiluclón derfllell de la(s} Junta(s) de Aclataeiones qiJII se 
por defectos o viclOs ocuttossefán en sitio sin costo celeble(/J)." 
adicional,. en un tiempo no mayor a fo (dieZ) diaa 
rn,turates; 

J' 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN V ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las eJtistentes en el Salón de Sesiornts dél Consejo General. 

Licitante: Industrias Riviera, S.A. de C.V. 

Garantía considera, no mayor a 1 O (Diez) 
dias naluralas 

uÜ7 
SECRETARIO PARTICULAR 

8-

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No Cumple 

Clerlvado del anélisis lnlegral realizado a .la pr,oposiclQII 
del fiéilante (fOHos 001 al 032 ya que el 033 con'éSpOnde 

6 de Septiembre de 2016. 

a la mueslta),·se advierte que en el Follo 011 lndk:a: Numeral 2 lnQSO f) de 1a r:onvocatona. que senara: 
"Ga,antfa: Jnlw.tul 1Q allos ane,ca ·: documento que se •w ~es delHJmn ,eaflzalse flll lM!tliCto apego 
encuentra en idioma Inglés Bln traducción al español, a las ~des p19r,~ poi.el 1/11.STITUTO !fri/a 
pudiéndose idenliflcar 11n la palle ~ri9f derecha . p¡wsente cón\lOClltoria, SU$ ane,KOS y las modllJcacionlfs 
(fo Hes 012 y 013); sin emb8íJIQ, el d.ocumento no permite que Sé denven de la{sJ Junta(s) de Aclal'8Ci0nes que .se 
veólk:ar si am,p1e con lo set\afado •n la CO!lliOclJti>rla, celebre(n). • 
aunado a que en el numeral 1.5 d!I ta mh!ma ~ senala: 
• .... La ol'emr Mc~a y la ofetla econdmlca ~ Numeral 4.2 ·eon~do de .la oferta leenica" de. la 
p,eilemen los L/CITANTES deblfmn Sfiren idioma convocatoria: 
~". Por lo antelior, no se tiene ~ de cual ea "La ofeita técnica que ffiá efa"'*8da I/Ol'lfomle. al 
el procedimiento para hacer válida.'ª garant,a por ptlilto 2 de /a p,esente cor,wcaloria. deber# contener 
defectos o viclos.9C\lllos. ante el licitante en (:880 de toda ,a iMOrmaciófr sel!eJada ysolkitada en el Ane,ro 1 
resúltar adjudita<lo. "Etpeclt/caciones Tlcnlcils~ da lá p,áSerife 

convocatorlé, no $e aceplard e$l/d/O o leyenda que solo En el anexo 1 "E$peeiflC8Ciones Técnicas~ de la .haga lllfll,enc/a al mismo y deblfr.l lWlltener los 
convocailllie se)ndico: .. . documefllos, que en $U caso; se so~n en dicho 
• Como parte d& s,u Oferta técrtj(:a el LICITANTE: ~era en/lito, dtJbiendo cómild,,~r /!11 modlflcacion&S que .H 
~ el procednlíento par¡¡ hacer válida la garantía de .detlwm de la($/ Junt!I($) da ACiaraciones que se 
los bienes, consídetando que,el ~mplazo o sustllución calabllJ(n}. • 
por defeelos o vlciOs ocuh0$ terán en sitio sin costo 
adicional, en un tiempo no mayor a 10 (diez) días 
naturales. 

~ 
¡ 

/ -=-J 
"'-' """" .. ., .. , .. -~ 

DIRECTOR DEL SECRETA~ 
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•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para.sustituir las exi&tentes en el Salón~ Ses1Qnes del Consejo.Gen•ral. 

Licitante: Ofimueblemex, S.A.~ C.V. 

Sllle de visila tipo trineo. 

Con dé8alnsabruos fijos de aluminio 

Coderlls integradas .de polipropÍlano. 

Respaldo en tela tipo mesh, ClllD< negro, 

Asiento modelado polipropiieno. 

Asiento acojinado con poliuretano 5 cm 
deespesor · 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cumpt,; 

No Cumple 

NoCutnple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Derivada del análisis integral r&aii;!'.ado a la proposieión 
presentada por el ncitante (folios 001 y 017 ya q¡¡e él 
,018 córrespolide a la inUestra), se advierie que no 
oferta silla con descansabrazos fljOS en aluminio, tal y 
como se sotteitó en 1a oonvcx:al0<ia: en sustitución 
or~ descansabrazos en nylon •luatable. 

Derivado del análisis integral reilHZlldO a le Pfcposicíón 
presentada poi.el licilarlte (folias.001 y 017 ya que el 
018 corres~.a.1a muestra), se advierte que el · 
licitante no oferta sma con códetas integradas en 
polipropifenp; !IM SU$lituti6n .Qllei1a code(Ai 8rl 
pg11uretano suave, 

6 de$eptíembrede 2016. 

Numeral 2 inci$0 fJ de ia convocatoria, que señala; 
"Las plÓPOIIÍCÍO,,... dsbiSrln mallzarse en e~ apego 
a las necesidades planleedas por el INS7ti'UTO en.la 
presant9 convocatoria, sus anaxd6 y las modí/icseiones 
qu&ae deffven de /a/s) Junt¡j(s)de AClarllC.iQnes que se 
~(n)." . 

Numeral 4.2 "Contenido de la oferte técnica" de la 
c<inVcx:aloria: · · 
"La oferta $cniCa qué $8r.! ellJbcrada ómlforme al 
punto 2 de la p,esente con~;. deberá rontenar 
roda la información selfáiada y .so/ichdii en el AnBJcO 1 
'bpeeifieacion!/s Téoni,;es~ dé la presente 
oonvocatoria, · no se aceptmá eSClito o Jeyellda que so/O 
haga i'eleJem:18 al mismo y cleber6 contener los 
documentos. que an su caso, se solíciten en dicho 
anexo, debiendO ~rar tás modíf/ceciontls que se 
den\len de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebte(n). • · 

Numeral 2 Inciso f) de la convocatoria; que eeñala: 
"Las proposiciones deberán realizarsa en estricto apego 
a las lléCesidades Planteadas por el INSTITUTO en la 
presents con~. sus anexos y las·modil'ical:lcrr. 
que se deriven .de IB(s) Junta(s) de Aelaraeiones que se 
.celebre(n). • 

Numeral 4.2 'Contenido de le ofertalécnicá" da le 
convocatoria: 
'la offlrte técnica que $l>l'á e/abofada conforme a/ 
punto· 2 de la ,,;esente convocatoria, ·deber6 contener 
toda /a información señalada y solieílada .en el Anexo 1 
'Especificaciónes Toonicas~ c1e 1a preseme 
conwcatoria, no se aceplaril escnlo o /eyellda queso/a 
haga retenmcia· a1 mismo y di!!batá contener láS 
documentos, que en su caso, .se solicilen en dic/1Q 
anexo. debiendo considerarlas modlflCOOióneS que se 
deiiven de la(s) Junta(sJ de Achlreciolles que se 
ce/ebre(n/.' · · 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN V ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-tNE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Ofimueblemex, S.A. de C.V. 

Oimens,ones generales: fondo 50 cm. 
Tolerane1a de las medidas: +/- 5 cm en 
dimensiones generales, 

Dimensiones generales: frente 58 cm. 
Toler:anda de las medidas: +I~ 5 cm en 
dimensiones gooera_les. 

G 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Derivado del analisis integral realizado a lá propuesta 

6 de Septiembre de 2016, 

Nurner.il 2 inciso I) de la convocatoria. que señala: 
'Las proposiciones deberán ,.,,1;11izarse en estricto apego 
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presenta convocatoria, sus anexos y las modificaciones 
que se deriven de /a/s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celeb/8/n). • 

presentada (folios 001 y 017 ya que el 016 corresponde. Numeral 4.2 "Contenkjo de la oferte técnica" de la 
a la muestra), se advierte que el licitante no cumplió con convocatoria: 

No CU11ple ¡10 solicitado.en la medida de fondo de .50 cm.; ofertando 'LB oferta técnica que será elaborada conforme al 
en sustitución sillas con medida de fondo de 61 cm. punto 2 de la presente convocatoria, deberá contener 
Excediendo lá medida solicitada incluyendo ta /oda le información sellalada y solicitada en el Ane,o 1 
101erancia de +/- 5 cm en dimensiones generales, 'Especificaciones Técnicas•, dela presente 

convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que. SOio 
haga referencia af mismo y deberá contener los 
documentos, que en su caso, se solicllen en dlCho 
anexo, debiendo considerar las modificaciones que se 
deriven de la(s} Junta(sJ de Aclaraciones que se 
celebre/n). • 

Oerivado del análisis integral realizado a la propuesta 

Numer.al 2 inciso f) de la convocatoria, que señala: 
'Las proposiciones detierán reali~arse en estricto apego 
a las necesidades planteada/1 por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones 
que se deriven de la(s) Junta(s) de AclaraciOnes que se 
ce/ebre(n), • 

presentada (folios 001 y 017 ya que el 018 corresponde Numeral 4,2 "Contenido de la oferta técnica'; de la 
a la muestra). se advierte que é~ licitante no cumpi-ió con convocatoria: 

No Cumple ¡ 10 solicitado en la medida de frente de 58 cm:; ofertando "LB oferta técnica que será elaborada conforme al 
en sustitución sillas con medida de frentp de 67 cm, punto 2: de la presente convocatoria, deber~ contener 
Excediendo la medida so!icitad:a incluyendo la toda la información señalada y solicitada en el Anexo f 
tolerancia de +l-5 cm en dimensiones generales. 'Especificaciones Técnicas: de la presente 

convocatoria, no se aceptará esenio o leyenda que solo 
haga referencia al mismo y deberá contener los 
documentos, que en su caso. se soliciten en dicho 
;,nexo, debiendo considerar las modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n)." 
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•1NE 
lftstltuto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN V ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IAl-lNE-01712016 
Adquisición de 300 sillas para s.ustitl!lr las exist.entes en el Salón de Salones del Consejo General. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Ofimueblemex, S.A. de <;..V. 

Oimen$iones generales: altura tótal 90 
cm. Tol~ancia de las medidas: +/- 5 ém 
en dimensiones generales. 

No Cumple 

Peso a resistir: \20 kgs. 1 1 Ci.rnpla 

Para el Tratamiento.retarclal\le de 
Normas El tratamiento· ratardante de !flama los liMantes pueden pteffn!ar 
flama certiflCBdo bajo la prueba Caiifornla un cettífldldo distinto o equivalente al 
117 (Cal 117), Sec E (Clase 1) seftaladoan la convoca!oriasiempre I C..mple 

y cuando refiera al tratamiento 
retardenta de flama ~-.. --,Q- Cumple 

Deriilado del análisis integral realizado a la proposie!ón 
presentad• par el licitante (folios 001 y 017 ya q49 e1 
018 tl0r1'81!ponde a la muestra). ~ ad\iíerle q49 el 
licitante no oumpiió con lo solicitado en· 1a medida de la 
altura !Dliil de 90 c;m.; ofertando en susijtu<;ión sillas 
con medida de altura de 95.5 cm. Ex~endo la 
medida solicltada incluyendo ta tQ(eÍ8Í1CÍa de.+/- 5. cm 
en dimensiones generaies. 

6 de Septiembre de 2016 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria, que iietlala: 
'tás proposiciones deberán realizarse en estricto ap8g9 
a las necesid9des p/ante~porel INSTITUTO en la 
presente conliOcátoria. SU.J anexos yláa ~ 
que se deriven d& ta(sJ .h!nb/(s) de Aclaiaoones que se 
celebre(nf • 

Numeral 4.2 'éóntenido de la of$ila técnica" de la 
c0nvoca1or1a: 
"Le oferta fé<:nlcé que será .e/allonlda confomte al 
punto 2 de ta p,e//en!B C()IIIIOCllli:lrill. .deberli conte""' 
roda la infoonación sella/a$ ysoliéit/Jdaene/ Anexo 1 
'EspecilíCl1Cíone11 Téonicas', de 10 1*e$ente · 
COJJVPCetcria, ;11) se ace¡,t;,rá escri/Q o leyenda qua s® 
llaga referencia al mismo y deberá contener tos 
doc:umentos, que en su cllSÓ; se SOlicíten en dicho 
anexo, debiendQ ~rar las modificaciona11 que se 
deiiven de la(s) Júnta(sJ de Arilaracioo9S qúe se 
celebre(nJ. • ·· 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN V ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Ofimueblemex, S.A. de C.V. 

Garantía Señala el procecl,miento para 
hace, valida la garantía de los bienes. 

Garanlia considera que el remplazo o 
susti!.ución por defectos o vicios ocultos 
será en sitio sin costo adicional 

Garantía considera. no mayor a 10 {Diez) 
dias naturales 

& 
EtABORO: 

xi:.i.L 
SECRETARIO PARTICULAR 

EVALUACIÓN TECNICA 

No Cumple 

Cumple 

Cumple 

Derivado del análisis íntegra! realizado a la propuesta 
presentada (folios 001 y 017 ya que el 018 corresponde 
a la muestra), se a<J.ierte que el licitante oferta: 
"el reemplazo o sustitución por defectos o vicios ocultos 
serán en sitio sin costo aaióional, en un /ie,mpa no 
mayor a 10 (diez) dlas na/ura/es, • 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria. que señala: 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego 
á las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y las modiflCBCiones 
que se deriven de la(s) Junia(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n/, • 

El texto presentado por el licitante no contiene el ¡Numera\ 4.2 "Contenido de la oferta técnica" de la 
procedimiento para hace, valida la garantía de los eznvoca ona; . , , / 
bienes; lo anterior considerando que en la convocatoria 8 oferla técni-ca que será elaborada_ conro, __ me ª __ s 'ndº ·, ' - - - punto 2 de la presen/e convocatona. deberá con/ene, 
e I too, /oda la información seffafada y solicitada en al Anexo 1 

• Como parte de su oferta técnica el UCI TAN TE deberá 
señalar el prqcedimiento para hacyr válida la garantla 
de las bienes, considerando que el reemplazo o 
sustitución por defectos o vicios ocultos serán en Sitio 
sin costo adlCional. en un tiempo no mayor a 10 (diez) 
días naturales. • 

"Especificaciones Tecrncas'; de la presente 
convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo 
haga referencia a/ mismo y deberá contener tos 
documentos. que en su caso, se so/icilen en dicho 
anex:o, debiendo considerar las modificaciones que se 
deriven de la(s) Junta(s) de Acfaraaones que se 
celebre/ni-' 

Servidores públicos que realizan la e)'ál:ación 

( 

AV-A LO--'_ l /\ -
~ 

DIRECTOR DEL SECRETARIADO 
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Instituto Nacional Etet;toral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN YANALISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

Licitante: Espacios de_ Olsello y Muebles, S,A. de. c.v. 

Silla de vís,ta tipo tnrieó. 

Con descansabrazQ$ fijos de aluminio 

Coderas integradas de poliproptleno. 

Respaldo en tela tipo mesh, color negro. 

As,ento mOdef;idó polipfopilelío. 

G-

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cumple 

Cumple 

No Cumple 

Cumple 

No Cumpla 

6 de Septiembre de 2016. 

Numeral 2 inciso f) de la convocatoria, que sellela: 
'Las proposiciones debefdli realizarse en estricto 
apego allHi ~/Ir/él; p/anle/,das pare/ INSTITUTO ., 
ar, la presente convocalD/111, sus anexos y las 
modiftC8éÍOile6 que Sé deriven e/ti IB(s} Julita(s) de 

. Aaateciones que se. ct¡/ebfe(n). • Derivado del anélis,s integral realizado a la propos,c;ión · · · · 
presentada pqr al Ucttanle (folios 001 al 015 ya qua el Numeral4.2 "Contenido de la. pl"er\a técnica" da la folio 016 corresponde a la muestra), S& advierte qu11 él convocatoria: 
licíblnte no oferta sillas que cuenten con coderas en ·1.a ofetta teet,ic/1 ""'1 sen1 elaborada l!Otlftxfll/l lJI 
material da poliptopileno. lncumpt~ con lo SOlidladO punto 2 cft, /a p(!l68nle co,wocator/a,. d~ cont$M!r 
en la cc;,nvocatQria ya que se solicitó_ qua el fDda III intormaaóti swñalada y so/icJ1ada en el Anexo 1 
descansabtazo fijo en aluminio incluyera coderas 'Especifk;aciones Téenicas~ de ,a presente 
integradas en j>Olij)ttlpileno. convocatoiia, no se IICeptarfl 9llCfÍ/O o /eyeilda qué solo 

haga referencia al mismo y del>etli COQtener los 
dPl!umentos, .que en su case, se SOlicitell en di(:ho . 
anexo, debiendo COIISlmJt&rlas modilícaclones que se 
deriven de 18/s) JlJfltll(s) de Aclaracionss que Sé 
celebre(n) .• 

Numeral 2 Inciso f) de la 1'Qrivocatoria, .<l'$ .$81\al~o; 
"Las ptt,pdsir;ionss d$benln rea/il!ar&e en IISftiCk> 
apego 11 /as ner;f!Sidad811 planteadi!s por el INSTITUTO 
on ia ~ co,wp¡;atoria, sus anexos y las 
modificacion6s que se derive_n de /a(s) Junta(s) de 

Derivada del anatls,s integral "'ª!izado a la pr0posición IAclar.iciones que se ce/ebre(r,). • · 
j:)resentada por' el liciiante (folios 001 ál 015 ya que el 
!folio 016 cófreSpOnqe a la muestra), se advierte qua el 
licitante no ofertó s,11!1 con asiento modelado de 
polipropileno: Ófertaildo en sustitución el l!!!ll!2.!D,: 
tela tipo mesh. GOl9c neq,p. Mictando con ello la . 
solvencia de la propuesta al no cumplir con las
especificacicnénolicitadeá en el material de 
rabricación. 

Numeral 4.2 ''CC!nlénido de la Oféfla téálica" de la 
C0(1YOcatoria: 
·La .Ofetta técnica que sera elabatádiJ conforme a1 
punto 2 ck.18 pri,8/#lte convocatOria. debl!ll'II contener 
/oda.la infOrmación seffa/ada y so/icilada en et_Anexo 1 
'E:speciRcaciones Téooicss', de la pieSel'll8 
com1oc11toria, no se aceptará esclito o leyenda que. SOio 
haga referenc/8 ai mismo y (feberi¡ coniener/os 
docqméntos. que en su caso. se SOlléíliln ert diého 
ane~o; debiendo considerar las modilicacttmes que se 
deriVen de /a(s) Junta(sJ de AdarackJnes que 18 
cellebre(n}. • 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN DEI.SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONALNO. IA3-INE-017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de Sesiones del Consejo General. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Espacios de Diseño y Muebles, S.A. de C.V. 

Asienta aoojlnado con poliuretano 5 cm de 
espesor 

Asiento con tratamiento ,etardante de 
flama. 

Base: tubularc,omado redondo calibre 14. 

Dimensiones generales: fondo 50 cm. 
Tolerancia de las medidas: +/- 5 cm en 
dimensione_s generales. 

Dimensiones generales: frente 58 cm 
Tolerancia da las medidas: +/- 5 cm en 
diménsiones generales. 

,méiis,ones generales altl.)(a tcna1 90 cm 
Tolerancia de las medidas: +/· 5 cm en 
dimensiones™rales. 

Peso a resistir: 120 kgs 

certificado bajo la prueba California 117 un cert,f1cado distinto o equivalente al 
Normas El tratamiento retardante de flama 'flama los llcitantes pu. eden. p. re.s.entar 

(Cal 117), Sec E (Clase 1) señalado en la convocatoria siempre 
y cuando refiera a! tratamiento 

Garantia 5 (cinco anos) 

Garantía Señala el procedimiento para 
hacer valida la garantía de los bienes. 

G\-· 

Derivado del análisis integral realizado a la proposición 

6 de Septif!mbre de 2016. 

Numeral 2 inc1SO f) de la convocatoria, que señala: 
"Las proposíckmes deberán realizarse en estricto 
apego a las rJeCesidades planteadas por et INSTITUTO 
en la presente convocatoria, sus anexos y las 
rnodlficedones que se deriven de /a(s) Junta(s) de 
Aclaraciones que se celebre(n). • 

presentada por el licitante (folio$ 001 al 015 ya que el Numeral 4.2 "Contenido de la oferta técnica" de la 
folio 016 corresponde a la muestra), se advierte que el convocatoria: 

No Cumple lhcitante no oferta silla con asiento acojinado en •ta oferta técn,ca que será elaborada conforme al 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

poliuretano 5 <:m de espesor; razón por la que incumple punto 2 de la presente convocatoria, deberá contener 
con Jo solicitado por la convocante, ya que sólo ind,ca /tJda la información senalada y solicitada en el Anexo 1 
"Asiento en tela bpo mesh .. • "Espedt;cac;ones Técnicas~ de ta presente 

convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que seto 
haga referenc;a al mismo y deberá rontener los 
documentos, que en su caso, se rollciten en dicho 
anexo, debiendo considerar las modifiCaciones que se 
deriven de la{s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n).' 
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fnstitoto l'facional ~toral 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

INVITACIÓN CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-INE.017/2016 
Adquisición de 300 sillas para sustituir las existentes en el Salón de sesiones del Consejo General. 

Licitante: Espacios de Diseño y Muebles, S.A. de c.v. 

Garantía.considera qúe.el:remplazo o 
sustitución por defectqs o vicios oooltos 
será en sitio sin costo adicional. 

Garantía considera, no mayor a 1 D .(Oiez) 
d!as naturales · 

ELABORO: 

l/·r 
LIC. JORGE GARZA TAl./WERA 

SECRETARIO PARTICULAR 

Gt 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cumple 

Cumple 

6 de Septllimbre de 2016, 

!\-=-~ 
LIC. JORGE EDUARDO lAVOIGNETVÁSQUEZ 

DIRECTOR DEL SECRETARIADO 
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